
AÑO CCXVII.- Núm. 46. Viernes 16 de Febrero de 1878. T om o  I.—Pág. 381

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
de las Mercedes se encuentran en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. ,

REALES  DECRETOS.
Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 

al art. 86 de la Gonstitucion,
Vengo en nom brar Presidente del'Senado para la p róx i

ma legislatura á D. Manuel García-Barzanallana, Marqués 
de Barzanallana,

Dado en el Real Sitio de El Pardo á trece de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiiíoias© C á n o v a s  d e l  CaslilSo*

Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 
al art. 36 de la Constitución,

Vengo en nom brar Vicepresidentes del Senado para la 
próxim a legislatura á D. Alejandro Llórente, D. Manuel 
Antonio Acuña y Dewite, Marqués de Bedmar; D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde y D. Francisco de Mata y Alés, 
Conde de Torre-Mata.

Dado en el Real Sitio de Ei Pardo á trece de Febrero 
de m il ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A alosa!© ©áiaovasí d e l  Ca&lIIIo.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Zaragoza a D. Mariano Castillo y Jiménez, que lo es electo 
de la de Valladolid. -

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho. ■

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iLaaíoiaai© ©ásao'wsvg «leí CJsasáill©#

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid á D. Joaquin Marton y Gavin, que lo es electo de 
la de Zaragoza.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ansiosas© ©á. as.© v a s  d e l  C a b i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n .

SE ÑOR: Consecuente el • Gobierno con su decidido 
propósito de reducir cuanto sea posible los gastos públi
cos, y haciendo uso de la autorización que para el objeto 
consigna el art. 66 de la vigente ley de presupuestos, ha 
estudiado detenidamente la posibilidad de volver á reunir

los dos Consejos Supremos de la Guerra y de la Arm ada 
en un solo Cuerpo como estuvieron, salvo en algún corto 
plazo de tiempo, desde la creación del primero de los Con
sejos c itados'hasta que se instituyó el Tribunal del Almi:> 
raníazgo por la ley de 4 de Febrero .de 1869.

Prévio exámen por los dos Ministerios de la Guerra y 
de M arina de las diferentes plantas del antiguo Consejo 
Supremo 'de la Guerra, y en particular de. aquellas que 
han  demostrado su bondad por la mayor duración, han 
convenido en que la del actual satisface todas las necesi
dades del servicio en la época presente, sin más que dar 
entrada e,n ella como Consejeros á tres Generales y un To
gado de. la Armada. .

La planta que acompaña á este proyecto de de,ereto, 
en la que, con Jig,era- variación, sé conservan Jas, de las 
Fiscalías, Secretaría y Archivo, produce una economía de 
104.000 pesetas. . '

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1878.
SEÑOR: 

AL. i!. P. do Y. M.,
Fjr&MC’isco de CeSmllos. , 

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ’ .

Vengo ,en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo Supremo de la A rm ada se re

fundirá en el de la Guerra, con la denominación de Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Continuará el prim ero ejerciendo sus funciones hasta 
fin del presente mes.

A rt. 8.° El Consejo Supremo de Guerra y M arina se 
compondrá de un Presidente, Capitán General ó Teniente 
General de Ejército; tres Consejeros, dos Tenientes Genera
les y un Vicealm irante; cuatro Consejeros, dos Mariscales 
de Campo y dos Contraalm irantes; tres Consejeros togados, 
dos procedentes del Cuerpo jurídico del Ejército y otro de 
la Armada, asimilados á Mariscales de Campo; un Secre
tario, Brigadier; un Fiscal m ilitar, Mariscal de Campo ó 
Brigadier, y un Fiscal togado procedente del Ejército.

Art. 3.° El personal de las Fiscalías, Secretaría, A r
chivo y Relatores será el que fija la planta unida á este 
Real decreto.

Art. 4.° La tercera parte  de las vacantes que ocurran en 
las plazas de Teniente fiscal togado y de Relatores se p ro 
veerá en el personal del Cuerpo jurídico de la Armada.

De cada tres vacantes de Secretario del Consejo, dos se 
darán á Brigadieres del Ejército y la otra á sus similares 
de la Armada.

Art. 5.° El Consejo Supremo de Guerra y 'M arina, en 
sus relaciones como Cuerpo colectivo, dependerá . esencial 
y exclusivamente del Ministerio de la Guerra, sin perjuicio 
de entenderse con el de. M arina en los asuntos ó incidencias 
propias de este ramo.

Art. 6.° Por el Ministerio de ia Guerra se expedirán los 
nombramientos de todos los funcionarios del Consejo S u
premo; á cuyo efecto, prévia noticia que dará aquel M inis
terio al de Marina de las vacantes que hayan de proveerse 
en el personal de la A rm ada,'d irigirá el último Ministerio 
al primero las propuestas correspondientes para su reso
lución.

Art. 7.° El Consejo Supremo de Guerra y M arina cono
cerá délas causas criminales por delitos m ilitares y com u
nes que sean de la competencia do loe Consejos de guerra 
del Ejército y Armada, y de los asuntos hasta aquí enco

mendados á los dos Consejos Supremos, según las leyes? 
ordenanzas y disposiciones respectivam ente vigentes.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
: setenta y ocho.

: ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

JFff&Eleüsco cíe CeSsaMos,

Planta y presupuesto del personal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina á que se refiere el anterior Real de
creto.

Pesetas.

Presidente, Capitán General ó Teniente General. 30.000
Dos Consejeros, Teniéntes Generales y un Vice

almirante, a 15 .000 .  ....... . ....................................  45.000
, Cuatro id., dos Maríscales de Campo y dos Con

traalmirantes, a 18.500 ...............     50.000
Tres id. togados, á 18.500.................   37.500
Dos Relatores, á 4.8C0.............  9.600
Gratificación de los Relatores.....................................  1.000

FISC A L ÍA  M ILITAR.

Pascal, Mariscal de C am po.........................................   15.000
Teniente fiscal, Coronel de Ejército, hoy proce

dente de la antigua planta, con sueldo especial. 3.400
Dos Ayudantes liscales primeros, Tenientes Co

ro n e les  de Ejército, á 5.100...................................... 10.800
Uno id. id., id. de la Armada....................    3.1U0
Tres id. id. id. segundos, Comandantes de Ejér

cito, á 1.800.............................................  , ........... 11.1GÜ

F IS C A L ÍA  TO CA DA .

Fiscal togado  ................................................   18.500
Teniente fiscal, asimilado á Coronel.................   6.900
Dos Abogados fiscales, uno de Ejército y otro 

de la  Arm ada, asimilados a Comandantes, 
á 1.800............................................................................   9.G00

S E C R E T A R Í A .

Brigadier, Secretario.....................................................  10.000
Oficial mayor, Coronel, sueldo y gratificación.. .  8.100
Un Oficial primero, Teniente C oronel....................  5.100
Dos Oficiales segundos, Comandantes, á 1 .8 0 0 ... 9.600
Tres Oficiales terceros, Capitanes, á  3.000.............  9.000
Cuatro Oficiales cuartos, T enientes, á 9.850____  9.600

AR CHIV O.

Un Archivero, Comandante  ...............................  4.800
Un Oficial primero, Capitán.......................................  3.000
Un id. segundo, Teniente . . . . , .................................  9.830
Un Auxiliar, A lférez ..................     1.950
Un Oficial de la E scriban ía ........................................  9.499
Un Escribiente primero...................     1.500
Un id. segundo...........................-....................................  1.848

G RATIFICACION P A R A  19 E S C R I B IE N T E S  DE L A  C L AS E  
DE TR OP A,  E N  ES TA FO RMA:

Cinco á 300, siete á 840, y siete á 180............ ..  4.440
Un U jie r .  ..................................................   8.500
Un portero prim ero....................................................... 9.000
Un id. segu n d o ...............................................................  1.700
Dos id. terceros, á 1.450».......................    9.900
Dos mozos de estrados, á 1.800..........    9.400
Dos ordenanzas, á 1.000...............................................  8.000

Total.......................................  348.687

Importa el presupuesto actual, sin contar las 
diferencias por sueldos personales y las pen
sionas de Cruces de San Hermenegildo. 331.693 )

ídem  el del personal del de la Armada. 106.700 > 447.779
Ideín material de i d   9.380 )

Economía  104.085

M adrid 13 de Febrero da 1878.— C e b a l l o s .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en nom brar Capitán general de las islas Canarias 
al Teniente General D. Valeriano W eyler y Nicolau.

Dado en Palacio á  catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra .

} IRmi&efi&co» cíe CeBraRkm.
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Habiendo sido nombrado Comandante general de la 
primera división del Ejercito de Castilla la Nueva el Ma
riscal de Campo D. Antonio Moreno del Villar,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra^

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

jpmsacisco «le CeftalloSt

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Palencia al Brigadier D. Ramon Bustamante y Calderon.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F rancisco «le Ceftallos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Albacete al Brigadier D. Mariano Montero y Cordero.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le CcI»alIos.

Teniendo en consideración los servicios y antigüedad 
del Coronel de infantería D. Luis Riego-Pica y Cianea, 

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier como 
comprendido en el art. l.° de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F rancisco «1c CeímSlos.

Teniendo en consideracion los servicios, circunstancias 
y antigüedad del Coronel de infantería D. Francisco Mo
nasterio Ferrandiz,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier como 
comprendido en el art. l.° de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco « le  C e lta lH o s .

Teniendo en consideracion los servicios y circunstan
cias del Coronel del regimiento infantería de América, nú
mero 14, D. Cayetano Solano Llanderal,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier como 
comprendido en el art. 1.° de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  «le Celhallos*

Teniendo en consideracion los servicios y circunstan
cias del Coronel del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19, D. Bartolomé Terrer y Galvez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier como 
comprendido en el art. d.° de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á catorce do Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le €e!>&2Ie«.

Teniendo en consideracion los servicios y circunstan
cias del Coronel de infantería D. Manuel Fernandez Rodas 
Jefe de media brigada de reserva,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier como 
comprendido en el art. í.° de mi Real decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Querrá,

F ran c isco  «le Ceballoft.

Teniendo en consideracion los servicios y circunstan
cias del Subinspector-Médico de primera clase supernu
merario, Médico mayor efectivo del cuerpo de Sanidad 
Militar D. Laureano García Camison, y muy particular
mente dios que prestó durante la última guerra civil dis
tinguiéndose en las operaciones quirúrgicas que con nota

ble acierto practicó en los diferentes hospitales de sangre, 
Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, al empleo personal de Inspector Médico de segunda 
clase.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se Cetoallos.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. José Jimenez y Nuñez,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Divi
sión en la vacante que resulta por haber obtenido su reti
ro el de la propia clase D. Vicente Castañon y Suarez.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le C eballos.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. José Claver y Solá, y muy particularmente á los 
extraordinarios que viene prestando como Secretario de 
la Dirección general de infantería,

Vengo en concederle, á propuesta del Director general 
de dicha arma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
. El Ministro ele la Guerra, '

F rancisco «le C elia lio».

Teniendo en consideracion los servicios del Brigadier 
D. José de la Iglesia y Tompes, y muy particularmente los 
que contrajo con la columna de su mando como Goberna
dor m ilitar de Cuenca en las operaciones sobre Beteta en 
Mayo de 1874, y en la sorpresa dada á los carlistas en 
Cañete el 17 de Junio de dicho año,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del.de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fraticigco «le Celíallosi.

Atendiendo á los méritos y circunstancias del Briga
dier del cuerpo de Estado Mayor del Ejército ü . Manuel 
Ruiz y Moreno, y especialmente á los servicios que viene 
prestando desde Octubre de -1874 como Superintendente 
de las minas de Almadén y Comandante militar del mis
mo punto,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito militar de las designadas para premiar ser
vicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco tíc Cetoalios*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Reunidos en uno los Consejos de Guerra y de la Arm a

da por Real decreto de esta fecha; á propuesta del Ministro 
de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1® Se disuelve el Consejo Supremo de la 
Armada.

Art. 2.° Cesarán en sus respectivos cargos el Presi
dente, Vicepresidente, Vocales, Fiscales y Secretario del 
mismo, quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
han ejercido sus respectivos cometidos.

Art. 8.° Igualmente cesarán los empleados subalternos 
y demás dependientes del Consejo.

Art. 4.° Los de una y otra categoría que sirven en los 
cuerpos militares volverán á sus respectivos escalafones 
para ser empleados convenientemente, y los demás serán 
declarados cesantes con el haber que por clasificación les 
corresponda.

Art. fi.° El Secretario del Consejo remitirá bajo índice 
al del Supremo de Guerra y Marina los expedientes que 
tuviere pendientes de tramitación ó resolución, así como 
un ejemplar de las Ordenanzas de 1748 y 1793, y los de

más reglamentos y disposiciones de generalidad que sean 
convenientes para el despacho de los negocios de Marina 
y servían en el extinguido Consejo suprimido; seguirá 
funcionando hasta el dia último del corriente mes, y al 
siguiente, primero del entrante, quedará constituido el 
nuevo Consejo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F rancisco «le Fatal» P a v ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Raimundo Fer
nandez Villaverde del cargo de Director general de Políti
ca y Administración local; quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco R om ero y  BobSedo,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración local, á D. José 
María Rodriguez y Sanchez, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

. . ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco R o m e ro  y  Ról»ie«5o«

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría .
Relacion de las condecoraciones cuya concesion ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

R E A L Y D IS T I N G U I D A  ORDEN D E  CARL OS I I I .

D. Emilio Jiménez de Molina de Aranda, Comendador 
ordinario.

D. Simón Perez San Millan, id. id.
D. Segismundo Morey Cabellas, Caballero.
D. Manuel Usel, id.
D. Cárlos Prive, id.
D. Eulogio Martin y Alguacil, id.
D. Pablo Martínez Cavero, id.
D. Francisco Ampudia López, id.
D. Felipe Igarzay Muro, id.
D. Julián Maestre y Doncel, id.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CA TÓLICA.

D. Felipe María Govantes, Caballero Gran Cruz.
D. José Alvarez deSotomayor y Domenech, id.
D. Emilio Martin González del Valle, Comendador de 

número.
D. Víctor González, Comendador ordinario.
D. Francisco Casilari, id.
D. Emilio Herrera, id.
D. Gonzalo Perez Albarracin, id.
D. Jerónimo San'z, id.
D. Jáime Isern, id.
D. José Alonso y Jiménez, Caballero.
D. Juan Llopis y Torraivas, id.
D. José Emilio Guiroy y Urizar, id.
D. José Magdalena y Piquero, id.
D. Joaquín Miranda, id.

Relación de las condecoraciones cuya concesion ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y D I S T IN G U ID A  ORDEN DE CÁRLOS I I I .

D. Germán Raboso, Caballero.
D. Evaristo Sagastizabal, id.
D. Arturo Salvado, id.
D. Ramón de la Gándara, id.
D. Rafael García y Parodi. id.

REAL ORDEN DE I S A B E L  LA CATÓLICA.

D. José Escalera y Barrero, Gran Cruz.
D. Joaquín Mendez, Comendador de número.
D. Domingo López, id.
D, Pedro Moreno González, Comendador ordinario.
D. Jerónimo Flores, id.
D. Casimiro Suarez y Meaca, Caballero.
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D. Francisco Antonio Campo Velasco, id. .
D. José de la Serna, id.
D. Nicolás Taboada Leal, id. .
D. Juan A. Luque, id.
D. Francisco Medina y López, id.

REA L O R D EN  D E  L A  R E IN A  M A R ÍA  L U IS A .

Doña Emilia Clara Mac-Donald de Aguado, Dama.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 14 de Febrero de 1878.

E l S u bsecretario , 

Rafael Ferraz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la u n a  Doña 
María dé las Mercedes Cidoncha, representada en la ac
tualidad por el Licenciado D. Pedro González M arrón, de
m andante, y  de la otra mi F iscal, en nombre de ia A dm i
nistración general del Estado, dem andada, sobre subsis
tencia ó revocación de la Real orden de 6 de Marzo de 1873, 
expedida por el Ministerio de Hacienda, que mandó proce
der á la incautación y venta dé los bienes dótales de la 
capellanía fundada en Mengabril por Doña M aría Mateos. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 11 de Setiembre de 1871 D. José Eulogio Cas- 

tejon, como marido representante legal de Doña María de 
las Mercedes Cidoncha, acudió á la Adm inistración econó
m ica de la provincia de Badajoz pidiendo la excepción de 
los bienes dótales de la capellanía fundada en Mengabril: 

Que á la anterior instancia acompañó los documentos 
siguientes: primero, certificación librada por el delegado 
del Vicario capitular de la diócesis de Plasencia para el 
arreglo de las capellanías; de un expediente instruido sobre 
conmutación de cargas espirituales dé la fundación de que 
se tra ta , del que aparece que, según consta en el libro an
tiguo de becerro de la iglesia parroquial de Medellin, Doña 
María Mateos, en testamento otorgado en 7 de Junio de 1606 
ante el Notario D. Juan Sánchez, fundó una capellanía de 
patronato de legos que dotó con el remanente de sus bie
nes después de cumplido el testamento, nombrando pa
tronos á Alonso Gómez, clérigo, y á Gonzalo Román, y 
p a ra lo  sucesivo al que estos designasen, y así sucesiva
mente de unos en o tros, de m anera que no hubiese más 
que un patrón después de los prim eram ente nombrados: 
que por auto del Tribunal eclesiástico de 27 de Junio 
de 1634 se confirió la mencionada capellanía á  D. F ran 
cisco Lozano Cañamero, el cual por medio de una infor
m ación testifical probó ser pariente de la fundadora: que 
en 1708 se le colacionó igualmente á D. Miguel Sánchez 
Espinar, que probó como el anterior concurrir en él la 
misma circunstancia; y que instruido expediente sobre 
conmutación de cargas eclesiásticas de esta fundación, se 
mostró parte en él D. José Eulogio Castejon, á favor del 
cuaV com o representante de Doña María de las Mercedes 
Cidoncha, se declaró aquel derecho por auto definitivo 
de 17 de Julio de 1872, dándosele en su consecuencia po
sesión libre de los bienes dótales de la capellanía, fundán
dose el Tribunal en ser esta de carácter colativo eclesiás
tico perpétuo de patronato activo y también con relación 
al pasivo, y en haber acreditado la Doña María de las Mer
cedes ser parien'ta de los Capellanes D. Francisco Lozano 
Cañamero y D. Miguel Sánchez Espinar, que á su vez ha
bían probado serlo de* la fundadora: segundo, certificación 
expedida por el Cura párroco de Mengabril de que en el A r
chivo de su parroquia no existen documentos públicos 
anteriores al año 1809 á consecuencia del incendio ocurri
do en la época de la invasión francesa; y tercero, relación  ̂
de los bienes dótales de la capellanía de que se tra ta :

Que el indicado D. José Eulogio Castejon, en nueva ins
tancia dirigida al A dm inistrador económico de la provin
cia presentó testimonio de la información practicada ante 
el Juzgado de Don Benito, con citación y audiencia del Pro
m otor fiscal, acreditando, entre otros extremos, que á con
secuencia de la batalla de Medellin se incendiaron los pro
tocolos y Archivos de esta villa y de Mengabril , asi como 
tam bién un certificado del Archivero del distrito de Don 
Benito, de que entre los protocolos que están á su cargo no 
se encuentra ninguno referente al Notario Juan Sánchez: 

Que habiéndose pedido informe á la Comisión de Ven
tas y Sección de Propiedades, manifestó la prim era que no 
habian sido enajenados los bienes de esta fundación, y la 
segunda que la Administración económica á consecuencia 
de denuncia ordenó la incautación de los referidos bienes; 
pero que no la llevó á cabo por haberse negado el Adm i
n istrador de vacantes eclesiásticas á hacer la entrega de 
los mismos sin orden de su Prelado:

Que el Oficial Letrado de la Adm inistración económica 
en 10 de Febrero de 1873 opinó que debia elevarse el ex
pediente a la Dirección general del ramo para su resolu
ción, como así se verificó; habiendo acordado la Junta su 
perior de Ventas en sesión de 4 de Junio siguiente deses
tim ar la excepción solicitada y que se procediese á la in 
cautación y venta de los bienes:

Y que contra la anterior resolución se alzó el interesado 
para ante el Ministerio de Hacienda en instancia de fecha; 
14 de Julio del mismo año, expidiéndose la Real orden de 6 
de Marzo de 1875, por la que, de conformidad con lo pro
puesto por la Asesoría general, se confirmó el acuerdo ape

lado de la Junta superior de Ventas desestimando la al
zada interpuesta, y disponiendo que se procediese inm edia
tamente á la incautación y venta por el Estado de los bie
nes de que se trata, expidiéndose las correspondientes ins- 

f cripciones intrasferibles.
Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, de los 

cuales aparece:
Que en 17 de Junio de 187o el Licenciado D. Pedro 

González Marrón, á nombre y con poder de Doña María de 
las Mercedes Cidoncha, viuda de D. José Eulogio Castejon, 
dedujo ante el Consejo de Estado demanda contencioso- 
adm inistrativa contra la anterior Real orden, pidiendo que 
se propusiese al Gobierno de S. M. la procedencia de la v ia 
contenciosa, y que declarado que esto fuese , se le pusiera 
de manifiesto el expediente gubernativo á fin de poder en 
su dia ampliar aquella ó enmendarla, como lo verificó en 
escrito do fecha 11 de Octubre de 1876, reproduciendo la 
petición formulada en la demanda:

Que con el escrito de ampliación presentó copia legali
zada del testamento otorgado por Doña María Mateos en 6 
de Junio de 1606 en el lugar de Don Benito por ante el No
tario  D. Juan González Francisco y testigos Juan Sánchez 
y otros dos, en cuyo instrum ento aparece una cláusula que 
dice: «Y cumplido este mi testamento y mandas en él con
te n id a s ,  es mi voluntad fundar áel remanente de todos 
¿mis bienes una capellanía para gloria de Dios y para que 
¿se digan misas por mi ánim a y por las de mis padres y 
¿por la de mi marido, la cual capellanía se ha de servir en 
»ia iglesia de Santa M argarita de dicho lugar de. Mengabril;
»y nombro por prim er Capellán de ella á Juan Lozano, mi 
¿sobrino; y si este no quisiere ser clérigo, á D. Diego Lo- 
¿zano, su hermano, hijos ámbos de los dichos Francisco Lo
z a n o  y Ana Mateos, mi herm ana, vecinos que fueron del 
¿lugar de Cañamero; y si ninguno de los dos quisiere ser 
¿clérigo, sean Capellanes de esta mi capellanía sus hijos y 
¿descendientes y los de su herm ana Inés M ateos/porque es 
»mi voluntad que esta mi capellanía vaya siempre en la 
¿descendencia de dichos mis sobrinos para que gocen sus 
¿bienes y digan misas por mi ánim a y por las de mis pa- , 
¿dres y por la de mi marido, como dicho es; y en faltando 
¿descendientes de estos mis sobrinos, sean Capellanes los 
¿descendientes de Hernando Rebollo, mi primo, y después 
¿elpariente mió más cercano:»

Que emplazado mi Fiscal, contestó la demanda én es
crito de fecha 25 de Octubre de 1876 pidiendo que se ab
suelva de la misma á la Administración general del Estado, 
y que se confirme la resolución m inisterial impugnada:

Y que recibido el pleito á prueba, se procedió al cotejo 
del testamento de Doña María Mateos, presentado por el 
Licenciado Marrón, con su original, habiendo resultado en 
un todo conformes.

Visto el art. 3.0 de la ley de 11 de Julio de 1856, que al 
declarar comprendidos entre los bienes del Clero y ordenar 
que se proceda á su venta los de los individuos ó corpora
ciones elesiásticas, exceptúa de la enajenación las capella
nías colativas de sangre ó patronatos de igual naturaleza: 

Visto el art. 4.° del Real decreto de 24 de Junio de 1867, 
que contiene el Convenio celebrado con la Santa Sede para 
la conm utación de cargas de las fundaciones piadosas, en 
el que se declaran subsistentes, si bien con arreglo á sus 
disposiciones, las capellanías cuyos bienes no hubiesen sido 
reclamados á la publicación del Real decreto de 28 de No
viembre de 1856, y sobre las cuales no hubiese juicio pen
diente:

Vistos los artículos 12 y 13 del mencionado Real de
creto, segun dos que, una vez hecha la entrega al Diocesano 
de los valores que corresponda por razón de conmutación 
en las capellanías de que habla el art. 4.°, pertenecerán los 
bienes, en calidad de libres, á la familia respectiva:

Visto el Real decreto de 12 de Agosto de 1871, que des
pués de expresar que corresponde á la potestad civil decla
ra r las excepciones que se contienen en las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, previene que los que 
se crean con derecho á los bienes de capellanías familiares 
presentarán sus solicitudes ante la Administración econó
mica con los documentos que detalla su art. 2.°, entre los 
que se menciona la escritura de fundación:

Considerando que la razón en que se fundó la Real orden 
de 6 de Marzo de 1875, para denegar la exención de la venta 
de los bienes que constituyen la capellanía fundada por 
Doña María líateos, fué la insuficiencia de la justificación 
relativa á que dicha capellanía fuese de carácter familiar: 

Considerando que si bien el testimonio, en relación de lo 
que aparecia en el antiguo becerro de la parroquia de Men- 
gabril, que la representación de la demandante produjo en 
el expediente gubernativo no comprueba de un modo cabal 
que los llamados al disfrute de la capellanía hubieran de 
ser parientes de la fundadora, y por tanto que aquella fuese 
de las llamadas colativas de sangre, como se sostiene, este 
punto ha quedado plenamente demostrado con la presen
tación hecha al am pliar la demanda del testamento o to r
gado por Doña María Mateos en el lugar de Don Benito en 
6 de Junio de 1606 ante el Escribano Juan González F ran 
cisco, pues en dicho documento aparecen, expresos los. lla
mamientos en favor de sus sobrinos y descendientes de 
estos por el orden que señala:

Considerando que si bien el citado testamento aparece 
otorgado con fecha anterior en un dia á la que indica el 
testimonio antedicho y ante Notario distinto del que este 
expresa, no hay razón suficiente para deducir, cual lo hace 
la contestación á la demanda, que hubo dos testamentos, 
ni para establecer como presunción jurídica que el poste
rior en fecha revocó el anterior en cuanto al llamamiento 
fam iliar al goce de la capellanía; debiendo, por ei contrario, 
inferirse que no existió sino un solo testamento otorgado 
en la fecha y ante el Escribano que expresa la copia p re 
sentada, y que el asiento á que se refiere ei mencionado tes
timonio adolecía de inexactitud:

Considerando que esta inducción es tanto más proba
ble, cuanto el que figura en el citado testimonio como a u 
torizante, de nombre Juan Sánchez, aparece en la copia de 
testamento como el primero de los testigos, y está además 
apoyada por el hecho de no haberse hallado entredós pro
tocolos de la villa de Don Benito que están á cargo del J

respectivo A rchivero, segmn certificado de este, ninguno 
referente á Notario que llevase dicho nombre;

De conformidad "con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolaseo Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres V allderram a, D. Miguel de [los Santos Alvarez, 
D. Félix García Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan  de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Joaquín Riqueline, Don 
Estanislao Suarez Incián, D. Augusto Am blará y el Conde 
de Tejada de Valdosera,

Vengo en declarar exceptuados de la venta los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por Doña M aría Ma
teos en su testamento expresado, dejando sin efecto la Real 
orden de 6 de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO. =  El Presidente del 

: Consejo de Ministros, Antonio Cánovas clel Castillo.»
Publicación.— Leido y publicado el anterior Real de

creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=:Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 9 del actual dice al Sr. Ministro del ramo 
el Comandante de Marina de Paima lo que sigue:

«Escampavía Gallardo, noche ayer en Isletas, apresó un 
falucho con 26 bultos.»

El de Málaga y Algeciras con fecha de anteayer dicen res
pectivamente:

«Cañonero Salamandra  entró en este puerto remolcandomn 
falucho con 31 bultos tabaco, seis reos, apresado en Torre- 
Ladrones.»

«El bote del poton Algeciras apresó madrugada de ayer un 
bote con cinco bultos de tabaco, sin reos.»

Madrid 13 de Febrero de 4878.=E1 Subsecretario. P. O., 
Elíseo Sanchiz y Basadre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 15 del corriente se 

satisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por servi
cios do guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 175 de presentación, y los nú
meros 176 al 180.

Madrid 44 de Febrero  de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Relación de los nú/meros de presentación de cada uno de los cré
ditos procedentes de servicios de guerra, obras públicas y Gtros 
conceptos compre?ididos en el décimo grupo , y  cuyo señala
miento para el pago , que ha de verificarse por cuartas p a rtes , 
previo anuncio en los periódicos oficiales, ha correspondido en  
el sorteo celebrado el dia  14 del actual por el orden siguiente:

NU M ERA CIO N N U M ERO S N U M ERA CION N U M ERO S
de so rteo  p a ra  el pago de las b o la s , ó sea de sorteo  p a ra  el pago de las bolas, ó sea

p o r el órden  de ¿¡alida
de p recen tac io n  de 

cada uno de los por el o rden  de salida
de p resen tac ión  de, 

cada  uno de los
de las bolas. c rdditos. de las bolas. crédito-..

i 74 45 68
2 49 46 78
3 46 47 59
4 84 48 50
5 4 49 7
6 51 50 t)ó
7 25 54 46
8 42 52 20
9 24 53 56

40 57 54 27
41 75 55 76
42 2 56 39
13 70 57 63
14 53 58 34
45 8 59 37
46 28 60 i
47 74 61 26
48 82 62 40
49 O o

O ü 63 49
20 34 64 64
21 42 65 43
22 9 66 ; 22
23 44 67 48
24 41 68 66
25 54 69 60
26 45 70 69
27 29 71- 40
28 32 72 64
29 • 47 73 38
30 88 74 43
31 21 75 79
32 86 76 30
33 44 77 33
34 44 78 5
35 52 79 73
36 62 80 58
37 72 84 67
38 6o 82 28
39 36 83 • 45

. 40 . 83 84 o
44 81 85 80
42 87 86 6
43 77 87 85
44 [ 48

1
88 47

Madrid 44 de Febrero de 4878.—El Director general, Magaze



3 84 15 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 46.
E sta Dirección general saca á pública subasta la. adquisición de 539 resmas de papel común blanco de hilo que necesita para las impresiones del servicio del Giro mutuo del Tesoro del próximo año económico de 1878 a 4879, bam las condicio nes establecidas en el pliego aprobado por Real orden de 7 de presente mes, que se halla de manifiesto en esta oficina general todos los dias no feriados, desde las once do la  m anana hasta

las cinco de la tarde.El remate tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la propia dependencia el dia £6 del actual, á las 
dos en punto de la tarde. # .Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con 
arreglo á lo que dispone la* cláusula 48 del mencionado pliego 
de condiciones. ,Madrid 15 de Febrero de 4878.=E1 Director general, José

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á > recibir el( importe líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

Cantidad ValorNúmero ofrecida. Cambio, efectivo.del NOMBRE. _ _ _ _ _resguardo. v n , t  Rs. Vn. Rs. vn.
19i  D. Cárlos Martínez. . 139.853*30 90 185.38845

Madrid 14 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te reses de Deuda amortizable al 8 por 100 interior, del venci
miento de 1.° de Enero último, cuya numeración es la siguiente:

Número _ Numeración de las facturasde oro.en por Numeraciónque han sido que por decenas
e x tí^d as  las de las bolas. comprende cada bola.

331 166 1.651 á 1.660338 83 881 „ 830333 149 1.481 1.490334 869 8.681 8.690335 193 1.981 1.930336 6 51 60337 67 661 670338 107 1.061 1.070339 838 8.311 8.380340 15 141 150
También se satisfarán en el expresado dia las facturas de intereses de renta perpetua interior de dicho vencimiento, que habiendo sido ya llamadas no hubieren realizado su cobro los 

interesados.Madrid 14 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
Banco de España.

Suscricion de 380.000 obligaciones del Tesoro concertadascon este Banco, de á 500 pesetas cada una, con interés de 6 por 100 anual desde 1.° de Enero del corrientejiño, pagadero por trimestres vencidos, y amortizables en 18 años por sorteos trim estrales. Estas obligaciones están consideradas como efectos públicos para los fines de su contratación; se adm itirán por 
SU valor nominal en los afianzamientos al Estado, y. se hallan exentas de todo gravámen ó contribución ordinaria ó ex tra
ordinaria, según la ley de 11 de Julio de 1877.

En cumplimiento del art. 5.° del convenio celebrado entre el Gobierno de S. M. y el Banco de E sp a ñ a e n 11 del corriente,
i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a * de hoy, el Consejo del mismo Establecimiento ha acordado se  abra suscricion para los que deseen ad
quirir obligaciones del Tesoro, concertadas con el Banco, sobre el producto de la renta de Aduanas, creadas en virtud de lo determinado en la l e y  de 4i de Julio de 1877, cuya operación se verificará con las condiciones siguientes:4.* La suscricion á las obligaciones de que queda hecho mérito  se abrirá el 8o del corriente en las oficinas centrales del Banco, Atocha, 15, y en sus sucursales de provincia, y quedará cerrada el 88 del mismo.En los cuatro dias que estará abierta la referida suscricion se presentarán los pedidos desde las nueve de la m añana á las dos de la tarde, y el dia 88 se adm itirán también aquellos hasta las doce de la noche.8.a El Banco cederá estas obligaciones al 88 por 400, y los que deseen adquirirlas harán sus pedidos en los ejemplares impresos que facilitará el Banco, a los cuales se habrá de acompañar resguardo del mismo Establecimiento ó de sus sucursales, que acredite haberse satisfecho el 80 por 100 del valor nominal de las obligaciones que pidan, ofreciendo pagar el 68 por 100 restante en los plazos siguientes:

34 por 100 el 81 de Marzo próximo..34- por 100 el 15 de Abril siguiente.
68 por 100; admitiéndose por cuenta de este plazo el uno

y  medio por 100 del cupón vencedero en 1.° de dicho mes de Abril, y la bonificación de 1 por 100 por razón de comisión, 
de modo que los interesados sólo tendrán que satisfacer el líquido de 31 y medio por 100.3.a Los suscritores á esta operación podrán realizar los pagos á que se refiere la anterior condición, bien en efectivo, ó bien en letras y pagarés del Tesoro, que representan su deuda flotante, expedidos con anterioridad al 18 del -corriente, y á vencer desde este dia en adelante ; haciéndose en este caso el descuento de los efectos al respecto de 6 por 100 anual por los dias^que les falte correr hasta su vencimiento.

4y Las letras á cargo de la Comision.de Hacienda de E spaña en el extranjero se adm itirán al cambio de peseta porfranco, y en las giradas sobre las Administraciones económicas no se hara bonificación ni descuento por razón de cambio.
 ̂ 5/  Los interesados que anticipen los plazos de sus respectivas suscriciones, ya sea en efectivo, va en valores de la Deuda flotante, designados en la condición 3.% tendrán derecho al abono de 6 por 100 anual.

Si la suscricion excediese del límite de la emisión, el Banco anunciará el prorateo que haya correspondido.6.a Pagado que sea el total importe de los tres plazos de las obligaciones que comprenda cada pedido, el suscritor recibirá resguardos provisionales al portador, en que se exprese la numeración de aquellas, los que serán canjeados en las oficinas del Bancoypor los títulos ''defttrttivóiFTáñ’ luego como

estos se hallen confeccionados, á cuyo fin se harán oportuna
mente los correspondientes anuncios.Madrid 14 de Febrero de 1878.=E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irecc ió n  g en e ra l de B en eficen cia  y  S an id ad.

Resumen de lo satisfecho en la 65.a semana de las oirás que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que: se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 84 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.—P or seis jornales de

oficial, á 5 pesetas .  ..............   39Idem .—Por seis id. de ayudante,
a 3‘50    81

...................  — — ;---------------  51
Albañilería.—Por 11 id. de oficial,á 4*50..........   49*50Idem.—Por 84 id. de ayudante, á 3. . . 78- — ------ 184*50
Canteros.— Por siete id. de oficial,á 6 .................................... . . .   48 'Idem.—Por 81 id. de id., á 5*50... 445*50Idem.—Por 34 id. de id., á 5 .............. 170  -----  387*50
Soladores.—Por la mano de o b ra .. .  » 73*71Caleros.—Por seis jornales, á 8*85... » 13*50
Peones.—Por 83 id., á 8*85.. ......... 51*75
Idem.—Por 70 id., á 8   ............... 140-------------- 191*75
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas................ . .................... v  - -» 48Sobrestante.—Por siete id., á 8*50 id. » 88Guarda.—Por siete id., á 8*50 i d . . . .  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación. ....."      * 48Pagador.—Por su gratificación.. . . .  » 48-
T g t a l   ............. .................. ..  950*46 ;

Madrid 81 de Enero de 1878.=EI Arquitecto de Benefi
cencia, Lorenzo Alvarez Capra.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de Correos y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subastada conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Enciso.

1.a ' El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Soria á Enciso toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.8A La distancia de 60 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cinco horas 30 m inutos, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario formado pop la Dirección, y e n  el que se fijarán además las horas de entrada y salida en los pueblos del trán sito y extremos de la lín ea , pudiendo alterarlo según conven
ga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.4.a P ara  el buen desempeño de esta condición deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de los Administradores principales de Correos de Soria: y Logroño. Los carruajes tendrán almacén capaz para condu
cir la correspondencia independiente del lugar que ocupen lo s viajeros y equipajes.5.a Es condición indispensable que lós conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m ale tas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento dé Postas.8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se satisfará por -mensualidades vencidas en una de las referidas Administraciones principales de Correos de- Soria ó Logroño.9.a El contrato durará cuatro añ o s, contados desde el dia en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que dando inm ediato conocimiento al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber termine do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.44. Si durante el tiempo de e s ta . contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará á pro
ra ta  al aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término délos 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no  á continuar prestando el servicio por la ru ta  que^se adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le com unicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.48. Los derechos correspondientes de peaje por los portazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en

la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 48 de la instrucción de 40 de .Diciembre de 4864, que dice así:
«Los carruajes y caballerías’destinados al servicio del Correo por cuenta del Estado están exentos .del pago de portazgos. Los que pertenezcan á, contratistas del mismo servicio se les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.Si no se consignase esta excepción en* los contratos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del Correo se sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de cobrar el peaje.»43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación -alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.44. H ed ía la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de las primeras, se rem itirá á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.45. El contratista satisfará el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , -cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.48. :Si por faltar el contratista á cualesquiera de las. condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 3a Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcim iento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Soria y Logroño, y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcalde de Enciso, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el diá 87 de Febrero actual, á la una de la tarde, y en el., local que señalen dichas Autoridades..80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 5.500 pesetas anuales.84. Para presentarse un licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 

sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan  [pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio,: con arreglo á lo. prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero de 4860.988. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la yecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita». Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente' en poder del Presidente de la subasta durante la  media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.84. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

al). F. de T., natural de . . .  ., vecino d e , . . . me obligo á desempeñar la conducción del correó diario en carruaje desde Soria á Enciso y viceversa por el precio de . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. (Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle form ulada en estos térm inos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.85. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del; remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.86. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.Madrid 43 de Febrero de 4878.= Él Director general, G. Cru
zada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
T rib u n al de o p o s ic io n e s

á  las cátedras de A ritm ética  m ercantil y  Teneduría de lib ros, 
vacantes en los Institu tos de Santander y  la Corma.

Los señores opositores á las referidas cátedras, D. Fernando Rojas y Zambrano, D. Felipe Victoriano Idigoras, D. José Pons y Morí, D. José Regina y M artínez y D. Luis Quingles y Henricli, que han concurrido ayer al sorteo de tr in c a s /se  se rvirán asistir el dia 80 del actual, á las cuatro de la ta rde , al Instituto de San Isidro, aula núm. 40, con el objeto de dar 
principio al prim er ejercicio. tMadrid 45 de Febrero de 4878. ~E1 Secretario, Ignacio del 
Villar*
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DEPOSITO DE BARCELONA.

Estado que manifiesta los producios presentados en este Depósito hasta el dia de la fecha, con expresión de expositores y provincias de que proceden.

'provincia.
r

PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS.

Barcelona................. -

Valencia.....................
Idem.........................

| B arcelona.........................

■ O n t e n i e n t e - ........
Jéítiva........... ................. . . . . .

SiiftíL Sert hermanos v Sola.......................... ........ Un anuario instalación con sus respectivos adornos v moldurac-' Y Ues 
cortinajes, guaiUa-polvo para exponer manufacturas.

: Instalación completa con pilas de papel para la misma.*
Caja de pasa moscatel y seis botellas vino moscatel.

; Doce botellas vino naranja.
• • ............. D. Eme te-rio Albors.................... ....................

D. Serapio Artigues.......................................
D. Antonio Buada........... , .............................

.........

D. Francisco Cárlos.y compañía............................... Veinticuatro botellas vino.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 13. José Casñana........... . ................ ................ . . . . . . Proyecto de manicomio.
Idem............. .............
Idem..........................
Idem....................... .

R eqi'ian a ..* ..............
Valer hbia............. ................

.............. . Sr. Conde de Cirat......... ...................... .........
.Sociedad de Seguros mutuos La Edetana____
D. Vicente Escriba.............. ......................

..........
¿Doce botellas agua sulfurosa.
Mostmario de arroces, harinas y desperdicios de los mismos. 
Cuarenta y ocho botellas vino naranja.
.Doce id. robal varias clases.D. José María Manglano........................... . . . . . . .

Idem..........................
valeñe ..................... . D. Cayetano de.Pineda.................. .............. Idem id. aceite varias clases.

D, Luis Saleri...................... .......................... Treinta y seis. id. vino varias clases.
Idem ...........................
Idem..........................

BuñoL. ........
Valencia.’.^-•• • • • ••••-.;••* — . . . . . . . . .

Sres. Zanon y García.. . . ___ ____ . . . . . . . . . .
D. José Viilen..................................................
D. Juan Cebrian........... ..............................

■ Ciento setenta y un es. papel tina varias clases y 10 plieeos caUiñ'na 
T Ocho pares zapatos y botinas.para caballero y señora. °

Cuatro botellas aceite de oliva.
Idem..........................
Idem..........................

Idem.........  ............... .
Idem...........  — .............

. . . . . . . . . .  * . . . El m i s m o , * , ..............................................
D-. Blas Antonio Cañamas...............................
13. Vicente Santamaría............................

. Idem id. vino blanco.
- TJna. eaja pasa moscatel y otra de aceite de oliva. 

Dos ejemplares de una Memoria.
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem............... , .........
Idem..........................

Idem . . . . . . . .  .*•••«*'........
I d e m. . . . . . . . .  -  •........"
Idem.................
Idem...................------------
Játiva . ................. ................

. . . . .  . . . . . . . .

D. Juan Navarro...................... .......................
D. Vicente Qliag....... *.....................................
ID Pedro José Nager.......................................
El mismo....... ..................................................
D. Francisco Polop.....................................

D. Vicente Lassala........................................

Cuatro id. de una obra y seis id. de discursos.
• Cuatro botellas aceite de oliva y ocho id. vino varias clases.
Treinta y dos id. vino varias clases.
Tres cajas;.una de pasas, una de almendras y una algarrobas.
Tres botellas de aceite, tres id. vino, tres id. aguardiente, dos j(] v¡* 

pagre.
Ocho id. vino y cuatro de aceite.
Bos volúmenes del Tratado y nociones sobre Ja industria. ’
Cinco ejemplares de programas y folletos.
Un libro música para piano.
Biez Memorias.
Bqs ejemplares de un programa.
Uña Memoria, 10 volúmenes, 10 discursos, seis Memorias y dos eiem- 
• piares.

•Do& paquetes Aritmética y Contabilidad.

Idem........... ..............
Idem........... ..............
Idem..........................

v aitiiioia......... . ................* • .................
Idem . . .  ......... . ..............................
I d e m . . . . . . ............... .

13. Pedro Moreno........................ ..................... . .........
D. Pablo .Solano...................................................
I).. Salvador Prosper.. . . . . . . ....... .............. .

Idem............. ............
Idem........................ .
Idem..........................

Idem.................................  ̂  '............. .. D. Emilio Ribera....................... .......................... .
Instituto Médico........... .........................................

D. Ricardo Veneyto.. . . . . . . . . . . —  ......... .............. ; Una obra escrita.
Seis ejemplares de Consideraciones de metodología y.discursos.
Cuatro libros de principios de solfeo y estudios de ia.
Boce ejemplares de obras y folletos.
Veinticuatro botellas vino de. varias clases y cuatro id. aceite oliva. 
Cuatro id. aceite de oliva.
Ocho id. vino y cuatro id.
Cajas de cacahuet.
Muestras de algarrobas.
Cuatro muestras arroz varias clases y dos id. cacahuct.
Bos id. arroz, una de judías, una id. algarroba.
Cuatro id. arroz, una id. desperdicios de id. y una id. de salvado de id* 
Veinticuatro botellas vino varias clases.
Ocho id. tinto.
Idem id.

. D. Fernando de León ..................................... .
.......  ...................... * • I). Manuel Penella.....................................................Í .................. . e .... . . . . * D. Andrés F. Ollero ..............................

Id em ........................ D. Bartolomé Calabuig. ..............................
Idem .. ...................
Castellón....................
Valencia...................
Idem . . . . .

D. José Franco Escribano ........................................
D. Luis Cañamas......... ...................................
D. Antonio Rodriguez.. . . . . . .  ................................

Idem......................
Idem..........................
Idem ........................
Idem............... ...........
Idem..........................

Valencia................................. • . . . . m f i  •

D. José Prosper.........................................................
B. Manuel Sanz......................................................
D. Juan Bautista Simeón..........................................
D. Lorenzo Puig........ ..... ¿ ................................. .
I).‘Juan Valero........... .......................................
D.: Juan Omlin ¿ .

Idem........... *...........
Idem..........................
Idem...........................
Idem ..........................
Idem..........................
Gerona........................
Idem ....................

Idem................................... ..................•
Idem............................
•Idem................................... . .........
Valencia............................. ............
Idem...................................................
Maya.......................................... ............

D. Juan Sorbe.. . . . . . . . .  *. ¿ ....................... .
13. Martin Diaz..........................................................
13. Norberto Piñango....... ......................................
■R Alejandro Manglano ............. ......................

■ ̂  Amorós hermanos.............................. ; . . . . . . .
D. Pablo Gasabona..... ......................................... .
r * José Saleta.................................................... .........
Rt l é̂Mx Bonet................. ............... ................. .

Idem id. • . 
Idem id.
Idem id.
Boce botellas vino varias clases. 
Idem id. varias cosechas.
Seis id. aceite varias muestras. 
Veinticuatro id. agua mineral.
Bos dobles decalitros.Idem............... . .........

Idem............. ...........
Idem.................... .....
Idem...........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ..........................
Idem...........................

Idem .............................. ............................
Pont de Molins................................... .
La Bisbal.........................................
Puerto de la Selva.. ........................ ..
Idem................................ .
Gerona............................................* . . . . . .
Cassá de la Selva..............................

r  jA\ime Regás................................. ...............
D. Lo. 'ronzo Figueras...............................................
Sres. íBOgnr y compañía............................................
D. Pedrv^Marés....... .............. ............. ......................
D. José ü'feés ................. .......................... ...............
D. Emilio Prux.......................................... ..............
D, Marcial Trincheria.................................. .............

Veintitrés botellas anisado rosoli y enebros. 
Doce id. agua sulfurosa.

" Veintiséis id. vino varias clases.
Dos id. rancio.
Cuatro id. de dos clases.
Plano de un sifón.
Quince botellas vino varias clases.

Idem........................ .
Idem....................
Idem.........................

Figueras............... .....................
Idem................................. *............ ............

B. Francisco Jordi....... ................................... Seis id. aceite.
Veintiuna id. vinos varias clases. 
Dos id. vinagre.

Idem........................ Dos id. de aceite.
Seis id. vino rancio.

Idem.......................... Peralada......................*............................... B. José Verges............... . • • .................*................... Dos id. aceite. 
Idem id.
Idem vino común.Idem.......................... Figueras...................................................... ...

TVT o Y»Q + n
B. Ramón Monjon’ell............................................
B. Antonio Casamo r . ................. ................................
B. Bionisio Colomer Un par zapatos de charol y un id. de polonesas. 

Catorce botellas de aceite.
Buce id. espíritu de vino.
Cuatro id. vinos garnacha.
Dos id. vinagre de 1876.
Catorce id. vinos varias clases.
Seis id. id.

Idem................... .............
Idem..........................
Idem ....................
Idem......... ...................
Idem ..............................................
T rl o m

Figueras.......................................... ................
Idem ...........................................................................................................
Idem .........................................................................................................
Idem................................... ...... ............................•••
Idem .................... ...................................... ....................... ... • -
O, a vYi n n  \T

Sres. Aliarás AlvarezV................................................

Sres. Sastre Iglesias hermanos....................... ...................

B. Pedro P l a j a . . . . . . . ..................... ............ ......................................

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ..............................................

Idem..............................................
Breda .................................. ......................................
Camprodon.......................................... ...
Vidreras.............................................. ..................................
Lloret. . . ............................................. ............... . . . ......................
Celvá..................................... ..................

B. Francisco Batlle......................................................
Dos. id., vinagre.
Ollas, cazuelas y cacharros.
Una muestra de mineral.
Panes de corcho.
Específico medicinal «Galleta Jueus.» 
Corcho en panes, rabanas y tapones.

Lériáa................. ...
T flísm

Lérida. .............................. ............................
V llf lllp T *

• Un instructor de lectura y escritura. 
Ejemplares galenos argentíferos.

TH pttí a * *  ti i Idem de lignito.
T rl P in T r\ PTYl Un saquito de anís.
T rl piYi Un ejemplar de lignito.
Idem..........................
Idem ....................... ......................
Idem......... . . ......................
Idem .............................................
Idem .............................................

Issona............................. ....................

Oervera..........................................................
Camarasa...............................
Idem ...........................

Ejemplares de carbón mineral y sucino. 
Harinas, factora, salvado, menudillo.
Gal hidráulica y piedras de id.
Aceite de oliva.
Una botella vino sobremesa.
Idem aceite de oliva.
Idem vino generoso.
Idem aceite de oliva.
Idem vino común.
Cuatro id. aceite de oliva.
Iuem yarias clases.
Cáñamo espadado.
Cospillo orujo de aceituna.
Cañamones.

Idem ........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..................
Idem ..........................
Idem...................... .
Idem ..........................................
Idem..........................
Idem

Idem ..........................................................................................................
Idem ....................................................... .........................................
Idem ........................................................................................ ...................
Idem .................................................................... ......................................
Idem.......................................................................................... ..................
Idem ...................................................... ....................................................

Idem ...........................................................................................................

Idem..........................
Idem..........................
Idem ....................

-Idem . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem . , ......................

Lérida.................................• ................
Cervera............ .................................................... ................
Idem ....................... .......................... .................... . . . . .

. Idem .  * ................ ..........................................................................
I dem, . . . . ................................................ ...

B. Ramón Capell.................. . .................................
B. Manuel Minguell*................... ....................... t • • * •

Dos metros impermeables.
Seis botellas vinos varias clases. 
Ocho id. id. y dos espíritu vino. 
Una id. vino rancio.
Ocho id. vinos.
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L érida........................... . Cervera.................................... D. R am ón L lobet. •
Id e m ..............................
Id e m ......... ...................
Id e m ................................
I d e m ...............................
Id e m ................................

Id em ..................................................... ,
Juncosa............... ............... ..
Id em ..............................................
Sues...........................................  ,
Id e m ....................................................

D. Pedro Ig u é s ................................
D. Francisco M or................................................................
j£TÍ m ism o ......................................................
D. Jiípn G u p ll . ..................... .............................................

Quince botellas vÁ 10 varias clases. 
Nueve id. id.
Dos iu. tinto com ún.
Tres saquitos almendras'.
Tres botellas v ino com ún.
Dos id. aceite de oliva.
Un saquito trigo y  otro de c e b a d a  
Cuatro botellas vino.
Una id. id.
Un saquito trigo.
Dos botellas v in o generoso.
Patatas del valle de Ars.

Id em ................................
Id e m ................................
Id em ................................
Idem ................................

......................... .. •

Id e m .....................................................
Id e m ...........................................................
Balaguer................................. é t . . 4
Idem ............................
T árrega ..............  .............. ..

E l m ism o .......................................................
D. Ignacio Jaques........................... , .......................
B. Lu is F iore ja eh s............................................
E l m ism o ............................................. ..
D. A nton io F lo re n sa .........................  . . . .

I d e m ................................
ovu £2 u r g e i............................ ...............................
Id em .......................................................................

Sres. Liorens herm anos.......................................................
L os m ism os . .«  .

Id em .........................., . . Id e m ................................................  ................ Los m ism os . . .
Dos saquitos ju d ías y  dos de núeees.

Tdem  . . . . . .  . ,  * s . , . . Id e m ............................ ............. L os m ism os . .  , , ,  . .
Seis quesos.
Ocho botellas vinos,
V arios m inerales.
Idem  id.
Un vellón  lana súcía y  uno lim pia.
Sal en distintas form as.
Doce botellas aguardiente anisado.
Idem  v in o  m oscatel.
Idem  id . tinto.
Cuatro id. aguardiente y  cuatro anisando. 
Seis id. v ino tinto.
Cuatro id. aceite.
Varias sem illas de verduras..
Idem  id.
Idem  id.
Muestras de varios cereales*
Uí i fíne dq tiqc'qo ir r» U/tíT-?, I Tf\c<

Id e m ................................ Id e m ................................... , t . . L os m ism os.................................... . .  . . . .
I d e m ................................ Id e m ........................................... .... ....................... Los m ism os.....................................................
I d e m ............ .......... Id e m ............................................ . .............. L os m ism os........................................... ..
I d e m ..............  ....... Sociedad de fabricación  de sal
í d e m .............. L ér id a ...................................................... ............. ... Sres. L a m o lla .............................................................  • *
I d e m ............ , . Torregrosa............. .................................................. Sr. Conde de T orregrosa .....................
Id e m ................... Id em ............................................................................ El m ism o......................................................  „ .
Id e m ....................... D d em ..................................................... El m ism o............................................................ .
I d e m ......................... IdU rn.............................................................. .. . E l m ism o.................................. ............................... . i
I d e m. , ................ L lenó ....................................... ...................... .. E l m ism o ............... .....................................  .
Id e m .................... E l m ism o.................... ...........................  . . .
Id e m .................... Idem  - ....... ........................................... EJ m ism o.................. ......................................................
íd e m ................ E l m ism o ............................... .. . .  .
Id e m ................ Idem  .............. • *.................................. E l m ism o.................................................................... ...
Id e m .................. Lérida'. .............. .. . . . Doña A na M ensa.............. ............................... .. .
Id e m ................ L a  m is m a .'. ..........................................................  .

¿ilgUo, UlcjUidoo, jpdbao y Cct.SCcv3JCi.vLLUS»
Dulce carne m em brillo .
M uestras de chocolates.
U na cajita  de m anzanilla.
C hocolates varios precios.
Café tostado- en. grano y  m olido^  .1 V  
Dos botellas curasao y  dos m arrasquino^
Idem  id. aceite de o liva .
Una id. de aceite.. :  • ;« 
Idem id. de id.
Dos irascos de id.
■ Idem  botellas-v ino tinto.
Un «aemito nritatríR v  nnn

Idem  ........................................... D. Manuel García...................... ....................................i iGUeu.- • • •.
Id e m . ................................... .. D. José Jené,................ ............... ................... .........................
Idem  ....................................... ........................... D. E nrique R iv e t .............................. ................ .......................
I d e m .. ................... ............................. D. Juan Bertrán^............................ ................................
I d e m . o . . » * ............ ................... E l m ism o............................................................................ ..
A rtesa .. .  . . . . .  . * ^ . D. Casim iro B ertrán ....................................................
A lm a ee lk s . ........................ ....................- ........... D . A n ton io  Canela................... . ..............................
Idem - ................... . D. Manuel P am pols .......................................... .................. ..
Trerap* .................................................................. D. Isidro F e l i u . . , ....................................... ...... ....................
I d em . . . . .  ^ - ............ ......................................... E l m ism o........... ................................................................ ......
Id em .............. .................... ► E l m ism o...................... ................................................... ..
Idem ...................................... ............................ _ E l m ism n.................. ............... .................................. ..............

J,1 ÜUU Ul IU Utl vU lUv V Uilv5# j UUXClij»
Idem  id. de trigo.
Tres pares de alpargatas^
Una cuerda de cáñam o.
Un frasco de m iel.
U n panal cera vírge'n.
Céiñamo rastrillado^
Idem  en rama.

. Una botella ja r alpe. ' D ' ■ '
1 ; Til TTlDPfítFri TI rl ' \ íi Cí

Id e m .............................. *
Balaguer.........■ •..-•.............. ...................................... A yuntam iento de B a lagu er.....................................Idem  * .........................
Id em .................... . .............. E l m ism o......................................................... .........................íd e m ................................ ;
Id em ............ ~.......................... E l m ism o........................................................ ........................ ..Id e m ................................
Id e m .............. ................ .. . El m ism o........................................................ .....................I ciem ................................
Id em .............. * .................. .. ..... ............... .... E l m ism o......................................................... .....................Id e m ................................
Id e m ...................................................................... ... • E l m ism o.................. ......................  ................ ..id e m .................................
Alós ................................. ..................... o,. . D. Jaime A r n a fo t .. .  - ......................................................... ..Id e m ......... ......................
Idem ..................................................................* E l m ism o....................................................... ......................Id e m .................. .
Id e m ...............................*........................... . . . . . . . . E l m ism o...........................................................................

U iau 1JL1 ULO tJi Cv MU / vCb ICImí
Un vellón  lana sucia.'
Dos quesos y  rn a n teca 'd e  vaca. 

. Un frasco a ce itu n a s .

. A lm endras v /a rias  clases. ‘ 
Dos botellai ¿ vinagre.
Una id. acr Mtunas secas.
Dos id. v r  A0 tinto.
U n saoui frvvIp pprpalps

Idem  • • - * .......................
Id e m ...................................................^ . . . E l m ism o.................................................... ...............................I d e m ..........................
G ranadella . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ .. D. José F o r t ..................................... ........................................Id e m .....................
Id e m . . .  ............ .... o.. . . . , E l m ism o............. ................................- ................. .................Id e m ................................ Ralauuer.................... .................................... D. José P lá ..................................................................................I d e m ................................T j ~ Idem D. V icente V e r n i . *................................ ...............................I d e m ......................... L é r id a ........................................................ ............... D. Modesto R iv é ..................... ............... ..................................Id em .................................

T i ̂  ^ Id e m ................................................ E l m is m o ....................... ..........................................................
Idem  .................................

. Id e m ................................
Id e m ................................
Id e m .................................
I d e m ........................
Id e m .......................
■Idem..............................*
I d e m . ..............................

Id e m .........................................................- ................
Id e m ....................................................... * ..................
A lca rra z .............. .. • ............................ ...................

T r e m p ...................................... .............................
L lim ia n a ................. ............... * >.............................

V ila m itjan a ................ « . ..............................•.........

iEl m i s m o . . . . . . . . . . . . , . . . . .
E l m ism o ..................... 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José M onclús........................................... ..........................
E l m ism o ................................. ........................ .. .....................
D. Cárlos F e liu ............. ................ ...........................................
D. Pedro Vilá................................. ..........................................

Sra. V iuda de D. A n ton io  S a n ta ...................................
T) Tr\ap * . • •

^ 11 kjuv̂ uj jUjKj Uu Luí Ucilvp*
Idem  id . ae  id. v  U , - L
U na bo ^tellá de aceite. ■ . . . . . . . . . .
.Cuatrr j id. ¿e 'v in ó .'
Un sr ¿quito trigo.
Una botella v in o  generoso de un litro*
Dos > id. m oscatel.
Id fem  id. '
D1 iem  id. generoso.
I .dem id. tinto. . . . . . . .
Idem  id.
Idem  id.

• Idem id. '
Idem id.
Idem id. vino, una aguardiente y  una espíritu  de vino* 
Tres id. de vino.
U n saquito arvejas.
Una botella de aceite.
Dos id. vino tinto.
U n saquito sem illa y  ceniza de plantas.
Idem  de anís.
Idem  de trigo.
Idem  de id.
Idem  de maíz. '
Idem  de trigo.
Idem  de id.
Idem de nueces.
Idem  de alm endras y  uno de nueces.
Idem  de trigo.
Idem  de alm endras.
Idem  de cañam ones.
Dos de almendras.
Saquitos ju d ías y  habones.
Un fa jito  atadores de esparto y  uno id. de zum aque.'
Un saquito judías.
Idem  id.
Idem  de maíz.
U n rnanojito de cáñam o.
U n saquito ju d ía s . .................. .
Idem  de habones.
Una caja alm idón y  el trigo de que procede.
Un saquito trigo y uno m aíz.
Idem  de cañam ones.

I d e m ...............................
Ido ni — ......... ...............
Id e m .........................
I d e m . . . . . . . . . . -------
I d e m. . . . . . . . -----------
íd e m ------------------
Id em .....................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  *•■■■• • * * * «*»»«**
Id e m ---------- ----------------
Ideal-.. . . .  / . . . . . . . . .
Id em ----- --— . . . . . . .
I ] m |
-Id ni • •. • — .........
Id i . .  - .  .............. *
Id m ..........................

O rcau.................................................... ....................\
S u terra ñ a ............................................................
F ig u e ro la ........................ ............. *..................
F o n sa g ra d a ............................... .............................

T rí -vw,

D. José G asset..............................................................
D. Joaquin B esora ..................................................................
E l m ism o.................. ...................... ........................................... ,
D. R am ón R o c a ....................................................................  .
D. José B oq u e ................ ............................... ......................  . .

E l m ism o........... ............................................................. ...
D. José G a lla rt................ ........................................ .. . . . . . .
D. Santiago N ad a l......... ......................................* . . . . . . .

íd e m ---------------------------. . . . . .

Id em ----------------------------------------------

Id em .............................. ...

Id em . . . . . . . .  -----------------

I d e m . . ......... .. . . .

I d e n i . . . . . . . . . . . . . . .

Id m i . ----------------------------------------*
1 (U i n -----------------. . . . . . .  *

Id n i .................... ..................................

Id e m . . . ----------. . . . . . . . .

Id em -----------------------------------------------------------------------------------------. . . . . .

L lard ecans ................... ..................... ...........................................

A lm atret------------------------------------------------------------------. • » « * ...........

Cama rasa ------------------------------------------------------------------------------------------------

D. R afael G rau ......................................... ..............................
El m i s m o . . . . . ..................... .................. ................................................. . .

D. Tom ás P iñ ol........................................................... ..................

D. Sebastian A rbor.es .................* ..............................................................

D. Juan M e stre ............... ..................................................................................................

E l m ism o ......................................................................................................................................
D. José C abearán ......................................................... ......................
D. Tom ás C om a ........................................................................
IP 1 YY’k 1 O »Y1 A  A ,

Id e m . . . . . . ---------------------------

Id e m . . . . . . . . . . . ----------

Id e m ................  . . . . . .

I d e m . ..............................
Id em .......................
T / í

Idem  . .  .......... ... ...............* .................... ....................................
B alaguer ----------------------------- ■------------ ---------------- ---------------------------------------

Id e m -------------------------- ------------------ ------------  — ....................................

A \r\c\r\ íi . . . . . . . . i .  . . . . . . . .

E l m ism o .................................................................................................. .............................................
^D, M ariano C asals ................................................................................ ....

D. José P ortería .............................. ... ............................................... ...........

T i. José C apell .................................... ................................................................... ...........................íd e m ...............
f  rl o m  . . . . . . . . . . . . . . . . . E l m ism o ................................................. ....íd e m ............... ........... ...

Iden*............... ............... ............... Os de B a la g u e r . ..................... ., . . ... ... ............. D. M iguel F o n to r a . . . . . . . . . . . ............................................ ....................... .... U na m uestra centeno y  una avena.
Un rnanojito cáñam o.
Un saquito trigo.  ̂ ■ 

Idem  id.

Id e m .............................. ...

Id e m ................................
Id e m ................ ............................................ . . ...............

T A p. t t i  *

D. Jaime T o m a r ......... ............. .............................................. ....

D. A ndrés P a m p o ls .................................... ................... ........................... ...

Id em ............................
T ,¿ T * ir ln  » i • « i •

D. Jéime A m ó ....................................................... ...........................................

D. Juan R osich . .............................................. .... • • .............. *

Idem  id.
Seda: capullo y  sem illa da gusano.
Un saquito cañam ones.
Idem  id.
U n rnanojito cáñam o y  un saquito sem illa de id . 
Un vellón  lana sucia.

Id em ........................... D. B ernardo Palau .............. ....................... ... .......................
Id em .......................................................

Id em ......................................................

B a la g u e r .. ............................................................... ...............................................

Os de B alaguer. v . ............................................................ .......................
T R n l i i  ........................

D. F rancisco  M oseny.....................................................

D. M iguel M illa ............................................... ...............................................................................

Ide on T r l p m  * .  .  . . . . . . . . . . E l m ism o............................. ...................................................... Dos quesos.
Un vellón lana sucia.Idem  » » f t p r »  H p  T T tí o *p 1 .  . . . . . . .  . . . D. José Ignacio L io ren s .............................. .........................

Idem  • . . . . . . . R n l n c m p r  ........................................ ... D. P aulino S o la ................................ ...................... ............. .. Una botella aceite.
Idem  . . . . . . . . . .  . Betlan . . .  . .  . . . . . . D. M anuel Arrés ..................................................................... Un queso.
Idem  ....................... .... L lesuy . . . .  ........................ A yu ntam ien to......... ................................................... ... Dos id.
T H p t í i  ................................ .... Valle de \ran . . . .  > . . . ........................ ... D. N. F u en tes ....................... ................................ ...  • .............. Dos bolas m anteca de vaca. 

Dos botellas aceite.
Una id. mistela.
Cuatro telas im perm eables. 
Un m añ ojo  cáñam o en rama.

1 1 1 o  aL r>y%Y*/"\r< rl a  n - « n i  1 1 O r\l Q ctl Oí)

Tfípm . . . . . . . . . . . . B elianes............ ■, . .......................... D. Francisco T ristany......................... ............. .............
Ay to n a ................... . . . D. F rancisco  D urañy........................................... ............

Idem  . . . . . . . . . . L érida ...................... .................................... Sres. ’F r ix in e t ......................................... .....................................................
Idem  . . . . . . . . . . A l m e n a r . . . . . . . . . . . .  ....................................... . . D. N . B ou com te ............................ ... ............. ...................... ...

Id^m ,  . . . . . . . . . . . V e r d ú ......... ................................. .................. . . . i . D. F rancisco  Sam bola . . . . f . . . . . , , | u duiarros cío Qrciiici piabnua#

Barcelona 8 de Febrero de i8 7 8 .= E l Jefe del Depósito regional, José Gurría y  Sevillano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputacion prov in cia l de M adrid.
Sección de Fom ento—Negociado 4.#—Exposiciones públicas.

E sta Diputación provincial ha acordado am pliar por otros 
15 dias el plazo señalado para la admisión de solicitudes á la 
pensión de $.500 pesetas, costeando además el viajo, creada por 
la  m ism a para un Agricultor que vaya á estudiar los adelan
tos de este ramo en la próxima Exposición universal de; P a
rís, con el fin de solemnizar el fausto suceso del casamiento 
de SS. MM., cuyo plazo empezará á contarse desde la publica,- 
cion de este anuncio en el Boletin oficial; debiendo advertir 
que la condición 48 queda modificada en la forma que se in 
se rta  en su debido lugar en dicho periódico y Diario oficial de 
Avisos

E sta pensión se adjudicará por ped io  del oportuno con
curso ante un Jurado que se form ará al efecto, debiendo los 
aspirantes reunir precisamente las circunstancias siguientes:

4.a Ser español, natu ra l de Madrid ó de alguno de los p u e | 
blos de la provincia, m ayor de £0 años.

8.a Ser de buena conducta,
3.a Ser labrador en la provincia, cuya cuota de contribución 

no  exceda de 150 pesetas, ó hijo de labrador.
E stas circunstancias se justificarán acompañando á la soli

citud la partida  de bautismo, certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde respectivo y la oportuna certificación 
que acredite la tercera de las mencionadas circunstancias; su
jetándose también los aspirantes a las demás condiciones que 
se insertarán  en el Diario oficial de Avisos y Boletin oficial de 
la provincia. ,

L as solicitudes documentadas se recibirán en la Secretaria 
de esta Diputación provincial, plaza de Santiago, núm. 8, á las 
lloras ordinarias de despacho, durante los expresados lo  d ia s ; 
debiendo exhibir los interesados sus respectivas cédulas de ve
cindad ó personales.

Todo lo que en cumplimiento de lo acordado por la  D ipu
tación se pub lica ' en este periódico oficial para conocimiento 
del público. ■

Madrid 18 de Febrero-de 1878.—E1 Presidente^ el Conde ae 
la  R om era.= E l Diputado Secretario, Enrique de Parrella.

A d m in istracio n económ ica  d e  la  p rov in cia  
de Madrid.

Ignorándose el actual domicilio de las señoras Doña C risti
na y Doña Desamparados Sorrondegui, hijas y herederas de Don 
Felipe Sorrondegui, A dm inistrador de R entas que fue., de esta 
provincia en 1834; y de D, Andrés Sánchez Ocaña, hijo y here
dero de D. Pedro, A dm inistrador de Estancadas d-e esta^pro
vincia en la expresada época, se les citagpara que en el té rm i
no de ocho dias, á contar desde la publicación del presente edic
to, se sirvan personarse >en esta dependencia, Negociado de Al
cances, á fin de notificarles la providencia recaida en el expe
diente de alcance seguido contra D. Eugenio Fernandez, T er
cenista que fué de esta capital; en la  inteligencia que trascurrido  
dicho plazo sin verificado les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Febrero de 4878,=E1 Jefe económico, A nto
nio Laé.

A d m in is tra c io n  C e n tr a l  d e  C o r re o s.
SECCION D E L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Febrero. 
Núm. $45 Dolores Cáscales.—Murcia.

846 Francisco Gómez.—Béjar.
$47 G. Castelli.—Granada.
$ 4 8  Isabel Marina,—Chamar fin.
849 José Villar.—Puerto-R eal.
$50 José del Olmo.—Jerez. '
$51 Luciano López.—Salamanca.
$58 Mariana Vargas.—Idem.
$53 María Dolores Sánchez.—Sevilla.
$54 María Dongil.—Fontanas.
$55 Martin Santos.—Salamanca.
$58 Pedro Alvarez.—Santiso de Abres.

^  Madrid 14 de Febrero de 1878.=H1 A dm inistrador, M artin 
«Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado 2.°

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe d é la  Sección 8.a de este T ribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Joaquin Marty, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas terrestres 
de Matanzas y sus colecturías agregadas, correspondiente al 
mes de Mayo de 1866, presupuesto de 1865-66; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1$ de Febrero de 1878.=Manuel Tomé. —8

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
A lb a c e te .

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimien
to de lo prevenido en Real órden de 8 del actual, se ha servido 
m andar que se anuncie de nuevo la vacante de una Escriba
nía de actuaciones en el Juzgado de prim era instancia de A l- - 
maden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletin oficial de la 
provincia de C iudad-Real, para que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado, y aun los que carezcan 
de los requisitos señalados en el núm. 5.° del art. 4.° del Real 
decreto de 18 de Julio de 1875, presenten sus solicitudes docu
m entadas dentro del térm ino de 80 dias al Juez do prim era 
instancia del expresado partido.

Lo que do órden de S, & I. se publica en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  á los efectos expresados.
Albacete 13 de Febrero de 1878.-—El Secretario accidental 

de gobierno, Fernando Andrés Dampierre. J

Granada.
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de 

Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Mora, los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del re
ferido Juzgado dentro del término de $0 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio; advirtiéndose que también po
drán optar á ella aun los que carezcan de los requisitos seña
lados en el núm. 5.° del art. 4.° del Real decreto citado.

Granada 1$ de Febrero de 4878.=E1 Secretario de gobier
no, Justo Val. _________

Debiendo proveerse, con arreglo al*Real decreto de 18 de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Velez-Málaga, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud legal en la Secre
ta ría  del referido Juzgado dentro del térm ino de $0 dias, á 
contar desde 1a. publicación de este anuncio.

Granada 18 de Febrero de 1878.—El Secretario de gobier
no, Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 1$ de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Andújar, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud eií la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del térm ino de $0 dias„ á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 1$ de Febrero de 4.878.=E1 Secretario de gobier
no, Justo Val.

. JUZGADOS DE [TRIMERA INSTANCIA,
M a d rid .—C e n tr o .

«Semencia.—En la villa y. Corte de Madrid, á 4 de Febrero 
de 1878, el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de prim era ins
tancia del distrito de! Centro de la misma; habiendo visto es
tos auttos y el incidente <en ellos promovido por la representa
ción de D. Rafael Saldaba, en concepto de curador para pleitos 
de los menores D. Antonio, Doña Sofía y Doña Aurea, en los 
autos de tercería de dominio promovidos por el D. Rafael so
bre los bienes embargados como de la pertenencia de D. José 
María Ortega, A dm inistrador que fué de Loterías de Bilbao, 
para-estar á las resultas del alcance que hizo durante su ejer
cicio e n  dicho destino:

4."° Resultando que deducida la  demanda, se confirió de -ella 
traslado á la Administración de Hacienda y al Sr. Prom otor 
fiscal; y seguida .por losdrám ites propios de su clase, fué reci
bid© á prueba, practicándose la que creyó convenir á su dere
cho por la representación de D. R afael Saldaña:

$:° Resultando que después de varias diligencias y de ha
berse practicado ¡prueba ¡por el Sr. Prom otor fiscal, se recibie
ron Jos autos -en este Juzgado por no haberse llenado á su de
bido tiempo el requisito de repartim iento:

L° Considerando que .de la prtteba practicada por D. Rafael 
Saldaña, en e l concepto ya expresado, no resulta haberse ju s
tificado por dicho Deñor que sus representados se hallen com
prendidos en ninguno de los casos que determ ina el art. 48$ 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

8.° Considerando que, por lo tanto, no es procedente la de
claración de pobreza pretendida por el Procurador D. Mauri
cio Castañares, en la representación que viene ostentando:

Visto lo dispuesto en el tít. 5.°, libro 4.* de la ley de E n
juiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
fensa que en concepto de pobre se ha solicitado por D. Rafael 
Saldaña, como curador ad Utem de los menores Doña Sofía, 
D. Antonio y Doña Aurea Ortega y Molinuevo, para litigar en 
los presentes autos; y se les condena al pago de las costas y 
reintegro de papel invertido.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y íirm o .=  
José María Barnuevo.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Centro, estando celebrando audiencia pública 
hoy 4 de Febrero de 4878, de que doy fé.=Venancio de Orche.»

La sentencia y publicación insertas corresponden con su 
original, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su publicación en el Bole
tín  oficial de esta provincia, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 4$ de Febrero de 4878.=Venancio de Orche. —P

M adrid.— P a lacio .
Por la presente, y en v irtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, ignorándose el paradero y domicilio de un tal Cárlos 
Borromeo, cuyo nombre y filiación no consta, que estuvo de 
tahonero en los Asilos del Pardo, y que en 5 de Enero último 
parece ser sustrajo á Antonio Martin Herrero en la plaza de 
San Marcial del carro que conducía una m anta, un capote y 
un taleguillo con merienda, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado y E s
cribanía del que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración; pues pasado dicho tiempo sin verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
su busca y presentación á los fines acordados.

Dada en Madrid á 44 do Febrero de 4878.=Fernando Mo
lina.—Por mandado de S. S., Fernando Deliran y Aguado.

Madrid.— -Universidad.
D. Luís Rubio y Cadena, Juez de primera instancia do] dis

trito de la Universidad de esta Corte.
En virtud de providencia dictada por mí, á testimonio del

Escribano que refrenda, se anuncia la muerte sin testar del 
Excmo. Sr. D. Pedro Sorela y Maurv, Enviado E xtraordina
rio, Ministro Plenipotenciario de España, natural de esta Cor
te, de edad de 58 años, soltero, hijo de los Excmos. Sres. Don 
Luis Sorela y Carcaño y Doña María Joaquina Maury y Salva, 
ocurrida en la villa de Biarritz, Bayona, departam ento de los 
Bajos Pirineos, Francia, el dia 5 de Diciembre últim o; y se 
lla m a d lo s  que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias.

Dado en Madrid á 41 de Febrero de 4878.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X —4L:6

M edina-Sidoni a .
D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad.
Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 

en este Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyo literal tenor, 
así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á $8 de 
Junio de 4877, el Sr. D. Manuel Vaquero y V i a n a ,  Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 'l$ 'd c  M a r z o  de 4849 compareció 
curador D. Antonio Vizconda de la R o sa , en nombre de Doña 
Tomasa Montes de Oca, por medio de escrito, ante este Juzga
do, exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por el Canónigo D. Alonso de Ayllon, y que después 
de haberse practicado á su solicitud varias diligencias en ju s
tificación del expresado derecho, quedó paralizado el expe
diente en 88 de Noviembre de 4850:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 40 de Febrero de 4875 que siguiera su curso, 
y al efecto se hiciera á la heredera de Doña Tomasa Montes de 
Oca, ó á quien su derecho representase, compareciese en el té r
mino de nueve dias á hacer uso de las acciones que pudieran 
corresponder le:

Resultando que no habiéndolo verificado se han publicado' 
en los .periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á la 
opositora, ó sus herederos si hubiera fallecido y á las demás 
personas que se creyesen con derecho a los bienes de la expre
sada capellanía, para que comparezcan á deducirlo dentro del 
térm ino de 30 dias, sin que hasta ahora á pesar de los expre
sados ¡llamamientos se hayá presentado persona alguna en re
clamación de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora n i 
persona alguna que se creyese con derecho á dichos bienes 
dentro del término que se fijó en les edictos se den por term i
nados Jos autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo p ie- 
visto en el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y le
yes que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se 
ponga esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe econó
mico de esta provincia para que se incaute de los expresados 
bienes y sus rentas, que forman la dotación de aquella: 

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de, 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
suceder le s ; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determ ina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado do las diligencias p racti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derechc 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas m ientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquoUos* 

Vistas dichas disposiciones legales;
.Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho a 

Doña Tomasa Montes de Oca, y que los bienes de que se tra ta  
corresponden al Estado como vacantes,. sin perjuicio del dere
cho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y 
en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación de cumplir Jas cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pu.eda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Adm inistración 
económica de esta provincia, notificándose esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial 
de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id , y por edictos que se fijen 
en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firm o.=M anuel Vaquero,

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentenc;a 
por el Sr. D. Manuel Yaqucro y Viana, Juez de prim era in stan 
cia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en M e d in a - S id o n ia  á $8 
de Junio de 4877. =  José*Nuñez Mendoza.-/

Los insertos están conformes con sus origíneles en los 
autos citados, á que me refiero.

Y para rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , pongo el presente en Medina-Sidonla á 14 de F e b r e r o  
de 4878.= Luis Ruiz. - -P

M oron d e  l a  F r o n te r a .
D. isidro Esqtier y Escuden,' Juez de primera instancia de 

este parí ido.
Por el presente hago saber que habiendo sido jubilados 

ios Registrado res nuc fueron de la propiedad de este partido
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D. José González do Campos y D. Félix Cantalicio P ra t por 
Reales órdenes de 4 dé Abril y 5 de Agosto de 1876; á los 
efectos del art. 306'de la ley hipotecaria y 880 del reglam ento 
para la ejecución de la misma, lie acordado anunciarlo por 
medio del presente á fin de que tocios los que se crean cori 

‘ derecho para deducir alguna acción contra dichos R egistra
dores lo e je r c ite n  en tiempo y forma; bajo apercibimiento en 
su caso de pararles eí perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera d i de Febrero de 1878.=Isidro E s- 
q u e i \ = P o r  mandado de S. S., Francisco Alonso Fernandez, 
Escribano. .

M a d rid .- S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Barcelo Celdran, entendido ■ por Paco el aperador, 
liijo.de Juan y de Antonia, de 40 años de edad, siendo sus se
ñas personales estatura algo alta, de carnes regulares, color 
moreno, ojos entrepardos, barba poblada; y viste al estilo de 
ia huerta de este país, para que dentro del término de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
ni Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M adrid, com
parezca en los estrados de este Tribunal a responder de los 
cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo sobre homicidio de Santos Ruiz Yufer; aper
cibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde y sufrirá 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respecti
vos dependientes se proceda á la busca y captura de dicho in 
dividuo, y habido que sea lo pongan en la cárcel nacional de 
esta capital á mi disposición.

Dada en Murcia á 9 de Febrero de 4878.=*=José Rodríguez 
Rodiu- Fi actuario, Raimundo Ruiz García.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco H ispan o-C olon ia l.
Según lo establecido en la condición 3.a de la emisión de 

obligaciones de esta Sociedad, el día i.° de Marzo próximo, y 
once lioras déla mañana, se verificará el sorteo para la am or
tización de una serie do dichas obligaciones.

El acto será público, y tendrá lugar en esta ciudad en el 
domicilio social, calle Ancha, rnim. 3, principal, ante las per
sonas que señala la escritura de % de Abril de 4877.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Barcelona 43 de Febrero de 4878.==Banco Hispano-Colonial, 

el Vicegerente, P. Alen Arandes. —X

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Febrero de 4878.

i TJEMÍ3IMATUÜA ■

ALfDRJi j y himPÁLÁLa;PL
¡el baroroetroj tkhmZ.vkt o M uzccíom zs táüq

HORAS. i iTduci-U
á Y ea , , y clase dol Yierio. del cielo,

milímetros. ..a„A numeda-
' aeco* cido.

6 de L  re. 74 0*28 5 4 N. N.  O. C a l m a . C ub ie r to .
S d b id ü i .  710'84 7 0 6 3 N. E . . .  I d e m . .  Celaje r ía .

U A d u L í  710 62 14 5 10 3 N. E . . . í d e m .  ídem,
s m ' a t . :  709-32 1717 11*3 5. S. E  I d e m .  . Idem .

|H h t \  709*47 13 8 8*4 S. O . . .  í d e m . .  Idem.
S J r j m n . j  710*09 j 10*2 , 6 9  JíNT. O . . .  í d e m . Celajes.

T e m p e  i-atura m á x i  ma de l  a i re ,  á  la  s o m b r a .  ............ 49*0
íd e m  m ín im a  d e  i d .   ...........       5-7

Dife renc ia   ............ 4 3 ‘3

fí  m e  m a tu r a  m á x im a  al sol, a 1*4/ ¡metros de  l a  t i e r r a .  27*4
I r  oí l í ,  d e n t ro  de u n a  esfera  de  c r i s t a l ............................ .

D i f e r e n c i a . . . » ....................................... .. 4 9*u

L luv ia  en  las 24 ú l t im as  ho ras ,  en  m i l ím e t r o s ......................  ¿

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península  el dia 14 de Febrero de 1878.

ALT f S ’-fPKRA-
barotoG.ricr tura oí as a- í v m n  s¡mi>o bsiado

jfj.i’ ii I , L  . *ín S1 adoj .,¡0il Uel del
al Ti-vel cri cerne- dei cielo, de l a m r
ci:*r en n.-i- ¿imUes. viento. Tiento, 

lime tro*.

S. Seba s t i an .  763‘7 -15*5 S. O . . .  B r i s a . . C u b i e r t o . .  Bella.
Bilbao Ñ . . .  7e3 8 15 0 f i . Id em  . . N uboso  . . .  Idem.
O v i e d o / ! ’ ’ ’ 7 6 ! ‘4 U ‘2 S   Calma . Cási  cub r i .  »
Cor  u ñ a  ’íg h  j  760 8 4 2 ‘8 S O . . .  b r i s a  . .  N u b o s o . . .  T r a n q d
S a n t i a g o . . /  764-3 12 6 S   I d e m . .  í d e m   »

0 ?yorí n   766*4 13*3 S. E . . .  V ien to .  Ais. n u b e s .  T r a n q A
l /sboV  ...* * * \ 766 0 -8*3 N. N  E. Brisa  . .  I d e m  . . . . . .  Idem .
B ad a jo z . . .  /  | » 10*1 N. E . . .  I d e m . .  C e l a j e s . . . .  »

S. F e r n . í S l ü !  767-0 ! 4 1 ‘1 E. N. E I d e m . .  N u b o s o . . .  F iz a d a .
S ev i l la , . . .  / . j  765*0 ! i 1*4 S. O . . .  C a l m a .  D espe ja do  »
T a r i f a   765*9 í 4 7*2 K . . . . . .  V ieo to .  í d e m   R izada .
G ranada    707*7 í 0*3 E   Cal ina  I d e m . » , . .  »

I
C a r t a g e n a . . . 769*7 » N   B r i s a . ,  N u b o s o . . .  R iz a d a .
A l i c a n t e . , , .  766 0 43 4 S. O . . í d e m . .  I d e m   Idem.
M u r c i a , . . , . .  766*3 4-1*8 S. O . . .  ITiem . . C e l a je s . . .  »
V a l e n c i a . . , .  768 8 4 4*2 E . .  Calm a . Nuboso  . . .  »
P a l m a , . . . , . .  767*8 i 0*9 N . I d e m . .  Casi cu b .° .  T ranqA
B a r c e l o n a . . .  768*0 io*i O . Ib i s a . .  B r u m o s o . .  ídem .

T e ru e l  , . , . ,  770*7 4*6 N. E  . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  »
Z a r a g o z a . . . .  767*8 4 0*8 N. O . .  I d e m . .  í d e m . , . . .  *
S e r i a . . . ___  760*9 3*4 O. I d e m . .  N.°, n ieb la .  »
B u r g o s . . . . . .  7'69 1 6-2 f i . í d e m . .  N u b o s o . .  »
V a l la d o l id . . , 774 ‘4 6*0 S. O . .  b r isa  . I d e m   ^
S a l a m a n c a . ,  76L5  6 0 S. . 0 . . .  Calma Despejado.  *

M ar r :  i . .  ■ 785*5 7 0 N. K . .  I d i - m ..  C e l a je r í a . ,  »
?  /  ji i i . f 770*5 9*4 N. O . . .  Brisa . .  Nuboso  . , .  *
m la j-T 7 70*3 ; 5 8 ; N. O . . .  Cal nía  . Despejado.  *

A l n a c e L . „ „. < 770*4 1 SO ¡ S . B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

D irecc io n  g e n e r al de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recib idos, a y e r  no llo v ió  en p r o v in c ia  a lgun a .

Bolsa de Madrid.
C o tizac ió n  o fic ia l del d ia  1 4  de F e b re ro  de  1 8 7 8 , c o m p a ra d a  con  

la, del d i a  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. — ■■■■=; ■■— = =

Dia 43. D ía 14.

Píenla p eroétu a  al 3 por 4 0 0 ....................... .  42*72 42*72 R 2 -8 0 -7 5
. no publicado 4 2*75 4 2*80

á p la z o .  12*77 42*82 1R. f in p ró x .
no publicado. » 42*85 d.

pequeños » 4 2*70
Idem ex ter io r  al 3 por 1 0 0 . . ............ . » 4 3*30

no publicado. 4 3*30 »
Deuda am ortizab le  co n  in ter é s  d e l 2 poi -

400 in te r io r ................. .....................................  *6‘70 2V 70-75
no publicado * 26 ‘80

á  rdaso  26 90 »
Billetes h ip otecarios d e l B anco ele E sp a 

ña, segu nda  s e r i e . . . .......... ............................  ■» 100*75
no publicado. 4 00*75 »

Bonos d el Tesoro, de 2.003 rs., 6 por 10o
in terés a n u a l......................................... ..  » C9‘7 o -7 0

ídem  id., segu nda e m is ió n . . . . . . . . . . . . . .  » 69*70
en cantidades pequeñas. 70 OjO 65*75

R esguardos al p ortad or d e  la  Caja de De
p ó s ito s ..      • -78*40 78*50

Cédulas h ip otecarias del B anco H ipoteca
rio de E sp añ a  al 7 por i 0 0 .................. ... . 97*75 »

íd em  id. al 6 por 100 ........................................  * STQ5
no publicado. 87*75' »

O bligaciones d el B anco y  del T esoro a l 6
por 4 00, ser ie  in te r io r .  ...........................      89. 0(0 89*3.6-35-40-60-50

no publicado. 89*30 89*40
en cantidades pequeñas. 88*30 89*65

ídem  id., sér ie  ex te r io r    . . .  88 20 89*80
no publicado. 89*40 »

en cantidades pequeñas » 89*70
A ccion es de ca rre te ra s  gen era les , 6 por  

4 00 a n u a l, em isión  de 1 .ü de Abril
de 4 850, d e  4.000 rs .   .........  j 37 ü[0 »

O bligaciones gen era les  por ferro-carriles, 
de~2.000 rs., deG.® de Julio  de 4 8 7 4 , . .  » 24*4 0-15

ídem  id., d e  L 10 de D iciem bre de 4 874—  » »
no publicado . a 24*10

íd em  id., em ision es de 4 8 7 5 . ................. » »
no publicado » 24*10

íd em  id ., id . de i 8 7 6 ............................................ » *
no publicado. » 24*10

Idem id., id . de 4 877...........................................  ». »
no publicado. j » 24*10

ídem  i d . , id. de 1 8 7 8 . . . . . . . ..........................  » 21 0{0
no publicado. 2 í 0 ¡ 0 2 4 * -i 0

lo c io n e s  d el B anco do E s p a ñ a . . . . . . . . . .  j 203 0[0 202*50-202 0[0
no publicado, 202 tqo 200 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a cete   » ' R 4 L o g r o ñ o . . , .  » ' 1t4
A lc o y .. . . . . .  ® h o r c a .  » Ap
Alican t e . . . .  n 4 ' L u g o . . . . . . .  y 4 [2
A lm e r ía .. . . .  '* 5rS M á la g a   » 4
A v ila    par. » M urcia   a 4r2
B a d a jo z ,.. . .  par. * O r e n s e . . . . . .  3 R2
B a rc e lo n a .. .  . » 4 O v ied o   » 3y4
B é j a r . p a r .   ̂ Palé riela . . . . .  » 1t*3
B i l b a o . , . ,» .  » 7[8 Palm a M alí:B » 4 ’d.
B u r g o s , . , . .  ■■ 4[4 ¡ P a m p lo n a ...  > 3[8
G á c er e s    par. * P o n te v e d r a , « 3t4
C ádiz   > 7[8 R e u s . . . . . . . .  - 3*4
C ar t a ge n a . . .  > 4 S ala m a n c a . .  p ar. J
C astellón   ‘ •* 3¿8 S. S eb astian . * 7¡8 d.
Ciudad-R eal, p a r . » I S an tander. . » 5 -S
C ó r d o b a . . , .  > 8-4 S ta .C ru zT fe. » R8
Cor u n a . . . . .  ■»■= 4 \ % S a n tia g o . . . .  » 4 [2
C u en ca   4[4 » B e g > v ia .. . . .  » 1¡8.
Ser r o l . . . . . .  n 8 >8 . S e v illa   ? ^ 3j4
3 ero n a   » 4 [ i  ■ S o r ia    »
Gijon   > Tarrago?? a ». -a 7{S
jr a n a d a . . . .  « S>8 T er u e l.,  t . . .  » 7¡8 d,
.i uadal aj ar a . par. :v T o le d o . . . . . .  p ar. »
r ía ro    R4 T u d e ia   » 4 ¡4
d u e lv a   ® 4 R 4 V a le n c ia ..» .  I
Cuesca   » ' 4¡4 Vailadojid . . » 3r4
ía.en   a» 5[8 V i g o . » 7 8
ferez Front.* » 7¡8 V i t o r i a . . . . .  '* R2
Leo a   * 4p2 Z am ora   par.
Mr id a . . . . . ,  s. R 2 Zara g o z a .. . .  ' * 4 \i
L in a r e s , . . , .  a 8^4 ■ '

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

PARÍS 1 3  DE FEBRERO»

( 8  por 100 e x t e r i o r . . .  á 42 5=S.
Fondos e sp a ñ o le s ..*  A

1$ por 4 00 i n t e r i o r . . .  á. >>
„ , . t 3  por 4 00.    á 73*30,
Fondos franceses . . . .  ¡ Q por    á 4 09*55.

C onsolidad os i n g l e s e s , . . . . . » .......... ................ .. . .  á 95 3[!6.

C a m b i o s  o f i c í a l e s  m b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ondres, á 90 dias fecha, 47*95.
P arís, á S  días v ista , 5*00.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e  M ad rid .
Del p a r t e  r e m i t id o  e n  este  d ia  p o r  la  i n t e r v e n c i ó n  de l  M er ca d o  de 

g r a n o s  y  n o t a  de  p re c io s  d s  a r t í c u lo s  de  co n su m o ,  re su l ta  lo s igu ien te :  
C a r n e  de  vaca , '  de  4 4 á 4 5 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 4 *3 \ el k i lo g ram o .  
Idem  de  c a r n e r o ,  á 0*57 pe se ta s  la  l ib ra ,  y  á 4*4 3 el k i lo g r a m o .  
Despojos  de  ce rdo ,  d e  4 0 á 4 2*50 pese tas  la  a r r o b a ;  de  0*42 á 0*52 

la  llbcd, y  d e  0*90 á 1‘4 4 el k i log ram o .
T o c in o  añe jo ,  d e  2 2  a 93  pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*94 á 4 p e s e t a  la  li

b ra ,  y d e  2 á 2*4 5 el k i lo g r am o .
Idem  fresco, de  4 8*75 a 20 pese tas  la  a r r o b a ;  de  0*84 á 0*90 la  l ib ra ,  y  

de 1*82 á4'-9o el  k i logram o.
E n  canal ,  d e  4 7 á 18*50 p e íe ta s  la  a r r o b a .
Lomo, de  1 á 4*25 pese tas  la l ib ra ,  y  de  2*15 á 2*59 el k i lo g r am o .  
J a m ó n ,  d e  31 á  55 pe se ta s  ia  a r r o b a ;  de  4*25 á 4*75 Ja l i b r a ,  7 

do L69  á  3*89 el k i logram o.
- P a n  d e  dos  l ib r a s ,  de  0*88 r r*L4, de  CM a 5-4: ?}eseta¿ G k i lo 

gram o.
G a rb a n zo s ,  d é  6 á 14*50 mise ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0'$9 la  l i b r a  

y  de  0*54 á 4*28 el
Ju d ías ,  de  5*50 4. da?  la a r r o b a ;  de  0*25 á '• 37 la l ib ra ,  y

de o*54 ¿0*7 0 kilo
Arroz ,  d e  b ia  a r r o b a ;  d J 0*25 á 0*37 la  l i b r a ,  y

de  0*54 á 0*70 M ! u
Leu  lejas, d ' r 1 iscles la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y 

de  0-54 a 9*63 el a í _ . 0 » ».jav .

C arbón vegeta l, á 4 ‘75 p eseta s  la  arrob a , y  á 0*45 e l k ilo g ra m o . 
Idem  m in era l, á 4*25 p esetas la  arroba, y  á 0*4i  e l k ilógram o.
Cok, á 4 p eseta  la  arroba, y  á 0109 el k ilógram o.
Jabon, de 10 á 4 5 p esetas la  a r ro b a ; de 0*50 á 0*66 la  lib ra , y  de 4 ‘06 

á 4 *42 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4*25 á 4*75 p ese ta s  la  arroba; de 0*08 á 0*14 la  lib ra ,  

y  de 0*43 á 0*49 e l k ilógram o.
A ceite, d e  46 á 4 7*50 p e se ta s  la  arroba; á 0*60 la  l ib ra , y  á 4 4*30 el 

deca litro .
V ino, de 6*50 á 4 0 p esetas  la  arrob a; d e  0*23 á  0*85 e l c u artillo , y  

de 4*55 á 6*93 e l d eca litro .
Petróleo , á 0*38 pesetas el cu artillo , y  á 7 ‘52 e l d eca litro .
T rigo , precio  m edio , á 43*32 pesetas la  fan ega , y  á 24*4 0 e l h ec to 

litro .
Cebada, precio  m edio , á 5*25 pesetas la  fan ega , y  á 9*50 e l h ec tó litro .

N o ta . Reses degolladas en el d ia de ayer.-—V acas, 1 Al .— C arne
ros, 351.—T erneras, 66.— C erdos, 274.— T o ta l ,  832.

Su p eso  en  lib ras, 140 .756 ,— Idem  en  k ilogram os, 64.301.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDAGIO». PíüS.CéntS. PUNTOS DE IECaUDACION, PfOS.Céñtf.

T o l e d o . . . . . . . . » » . . . , .  4.393*03 F áb ricas d e  cerveza :
S e g o v ia .. 1.770*02 segu n d a  q u in c e n a .. »
N o r te . .......... .. „ . .  6.676 87 Pozos de h ie lo : in terv .. »
B i lb a o . . a . . . . . . . . . . . .  3.001 *97 F áb rica  d el gas, cok  y
A r a g ó n   .......... ......... .. 4.8 9 0‘48 r e s id u o s    »
Va l e nc i a . . . . . . . . . . . . .  3.301 ‘64 M ataderos......................... 19014*55
Medi odí a . » . . . . . . . . . . .  20.886*53------------------------------------------— ------
C orreos  ............   28 69 T otal......................  60.963*78
       .

Lo que se an u n cia  al p ú b lico  para su con ocim ien to .
Madrid 4 3 de F eb rero  do 1 S 78 .= E 1  A lca ld e , M arqués"de T orn eros, 

v iu d o  del V illar.

Forma parte de este número el pliego 10.de las sentón* 
cias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E   N O   O F I C A L

INTERIOR.

M AD RID. —La. A cadem ia de Ju risp rudenc ia  celebrará 
sesión-práctica pública hoy viernes á las ocho y m edia de 
la noche. El Sr. Lobaton con testará  á  los im pugnadores de 
su Memoria, haciendo el resúm en de la d iscusión el Sr. R o 
mero Girón.

So ha publicado el niirn. 339 de la R ev ista  de E spaña , 
correspondiente al i 3 del ac tual, que contiene notables a r 
tículos de los Sres. López D om ínguez, B ecerra, E strella , 
A zcárate y otros.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION D E LA R E A L  CASA D E  CAMPO. — SE SACA 
á p ú b l i c a  .subasta l a  e n a j e n a c ió n  de  las l e ñ a s  g ru e s a s  y  d e lg a d a s  

'p r o c e d e n t e s  d e  la  p o d a  y  l im p ia  del a r b o la d o  de  e s ta  Rea l  poses ión ,  
c u y o  acto t e n d r á  l u g a r  e n  e s t a 'A d m in i s t r a c ió n  el lu n e s  4 8 del co r r i e n te ,  
á las  doce  de  su m a ñ a n a ,  b a jo  el p l iego d e  c au d ic io n es  que  e s ta r á  e x 
p u e s to  ai efecto.

Real Casa de  C am p o  4 4 de  F e b r e r o  d e  4 87B.=E1 A d m in is t r a d o r ,  A n 
d ré s  G o d o y . X — 4 4 25

t u  O N T E -P IO  DE TRIBUNALES. — S E C R E T A R ÍA .  — P L A Z A  DE LAS 
h i  ¿ o r le s ,  5 — E n  v i r t u d  d e  lo d is p u es to  e n  el a r t .  45 de l  r e g la m e n to ,  
se c o n v o ca  á j u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a ,  q u e  se c e l e b r a r á  el d ia  24 de l  
c o r r i e n t e ,  á  ía  u n a  de  la  t a r d e ,  e n  el loca l d e  la  A c a d e m ia  d e  J u r i s 
p r u d e n c i a  y  L eg is lac ión ,  cal le  d e  la M o n te ra ,  n ú m .  2*2, piso bajo .

Lo q u e  se a v i sa  p o r  m ed io  de  este  a n u n c i o  á  los s e ñ o r e s  socios  de l  
m ism o  p a r a  su conocim ien to .

M a d r id  4 4 d e  F e b r e r o  de  4S78.==E1 S e c re ta r io ,  F ran c isco  d e  P a u la  
L oh o . X — 4127

SAN T O S  D E L  D IA .

Santos Faustino y Jodia, hervíanos m ártires.
C u a r e n t a  H o ra s  en la iglesia de l Hospital de los F la m e n c o s  

(b a r r io  de  S a la m a n ca ) .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho. — Turno par .^-Fausto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— No
hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Los laureles 
de un poeta.— La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El barberilio ele Lavapiés.

TEATRO DE LA COMEDIA.,—A las ocho y media.— 
Suma y signe.— Quiero ser pobre.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los barrios 
. bajos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A Lis ocho y m edia . —Los
polvos e l e  ¡a madre Celestina.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Redimir al cautivo—No matéis al Alcalde.

TEATRO DE VARIEDADES.— A l a s  ocho y media.—El 
memorial-ida.— El fin  del cuento.— El frac nuevo.

TEATRO MARTIN.— A las o ch o .- 'V a len tín  el guarda
costas.— Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y m ed ia—De mano 
enm aro.- - En la plana de Oriente.—En la Vicaría.—Servir para 
algn.—LwiO. ros.

SALONES DE CAPELLANES.—SkrtHng-JIall.—Gran baile 
de nuE m rrs de nueve á dos de la madrugada.

Pal i nes de diez á doce y do dos á cuatro de la tarde.


